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TRIBUNAL SUPREMO 

PARTIDO REPUBLICANO DE CHILE 

 

RESOLUCIÓN  

22 DE JUNIO DE 2020 

 

CALIFICA CANDIDATURAS REGIONALES 

 

REQUIRENTE: DE OFICIO  

 

SANTIAGO, 22 DE JUNIO DE 2020, 

 

VISTOS: Las facultades de este Tribunal previstas en los artículos cuarenta y nueve y siguientes de 

los Estatutos del Partido Republicano de Chile (los “Estatutos”); el Reglamento Definitivo de 

Elecciones del Partido Republicano de Chile; la Resolución N°5 de 29 de mayo de 2020 de este 

Tribunal; la Ley N°18.603 Orgánica Constitucional de Partidos Políticos; 

 

Y CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, de acuerdo a lo resuelto por este Tribunal las candidaturas a Directiva Regional 

y/o miembros de los Cabildos Regionales de las regiones de Coquimbo, O’Higgins, Maule, Ñuble y 

Los Lagos debían presentarse cumpliendo los requisitos y plazos establecidos en el Reglamento 

definitivo de Elecciones del Partido; 
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SEGUNDO: Que, de acuerdo a la legislación vigente y los Estatutos corresponde calificar las 

candidaturas que se presente para los procesos eleccionarios correspondientes; 

 

RESUELVO:  

1) Califíquense como aprobadas sin observaciones y por lo tanto habilitadas para participar en el 

proceso eleccionario a celebrarse el próximo 4 y 5 de julio, las siguientes candidaturas: 

Región de Coquimbo:  

a) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Ernesto Barrios Cortes. 

b) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Carlos Maluenda González. 

c) Las candidaturas a miembros del Cabildo Regional de las siguientes personas: 

i) Francisco Esteban San Martin Alvarez. 

ii) Humberto Iván Quiroga Espinoza. 

iii) Luis Felipe Hevia Hernández. 

iv) Marcelo Antonio Nicolodi Osorio. 

v) Paulina Andrea Rosel Molina. 

vi) Sergio Cristian Zamora Valenzuela. 

vii) Angela del Pilar Valencia Cabrera. 

viii) Juan Sergio Muñoz Altamirano. 

ix) Maria Veronica Pizarro Garcia. 

x) Renato Manuel Sukno Rojas. 

xi) Rodolfo Orlando Oliveri Sporke. 

 

Región de O’Higgins: 

a) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Mauricio Donoso Arellano. 

b) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Claudio Guerrero Gómez. 

c) Las candidaturas a miembros del Cabildo Regional de las siguientes personas: 

i) Jessica Astaburuaga Ramirez. 

ii) Edmundo Crespo Parro. 

iii) Joaquín Tagle Edwards. 

iv) Jorge Jofré Alvarez. 

v) Juan Carlos Mackay Jarpa. 

vi) Margarita Jovina Palacios Ruz. 

vii) Miguel Angel Silva Diaz. 

viii) Marco Tulio Figueroa Astudillo. 

ix) Graciela de las Mercedes Reinoso Jara. 

x) Sebastian Alberto Cerpa Jamett. 
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Región de Maule: 

a) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Mario Eduardo Cáraves Heck. 

b) Las candidaturas a miembros del Cabildo Regional de las siguientes personas: 

i) César Mosqueira Benavides. 

ii) Patricio Riveros Del Rio. 

iii) Pablo Ramirez Garrido. 

iv) Pedro Pablo González Abraham. 

v) Eva Pilar Canales Rodríguez. 

vi) Yasna Cancino Rosson. 

 

Región de Ñuble: 

a) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Freddy Blanc Sperberg. 

 

Región de Los Lagos: 

a) La Candidatura a Directiva Regional encabezada por don Cristián Raúl Palma Valdes. 

 

2) Se objetan las siguientes candidaturas, otorgándose un plazo que vence el miércoles 24 de 

junio a las 12 horas para subsanar las observaciones. Se hace presente que en ambos casos, 

los documentos fueron acompañados y la objeción obedece a la revisión de los mismo: 

 

a) La Candidatura a Directiva Regional en la Región de Ñuble encabezada por doña Helen de 

la Macarena Llanos Améstica. 

Observación: 4 patrocinantes de la lista no figuran en el padrón electoral.  

b) Las candidaturas a miembros del Cabildo Regional de la Región de Ñuble de las siguientes 

personas: 

i) Salomón Jorge Esparza San Martín 

ii) Héctor Rodolfo San Martín Osses. 

iii) Diva Rebeca Guiñez Mardones. 

iv) Mariana Cifuentes Venegas. 

v) Hector Elías Navarrete Valdes. 

Observación: 3 patrocinantes que respalda a cada uno de ellos no figuran en el padrón 

electoral. 

vi) Ana Alicia Sepulveda Soto. 

vii) Adar Aaron Rivero Arevalo. 

viii) Carolina Gema Postel Espinoza. 
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ix) Jeniffer del Carmen Seguel Castillo. 

x) Noelia Catherina Loyola Riquelme. 

Observación: 4 patrocinantes que respaldan a cada uno de ellos no figuran en el padrón 

electoral. 

 

3) Se declara desierta la candidatura a miembros del Cabildo Regional de la Región de Los 

Lagos por falta de paridad. Las candidaturas deberán ser presentadas en el plazo 

extraordinario que vence el miércoles 24 de junio de 2020 a las 12 horas, adjuntando todos 

los antecedentes indicados en el Reglamento definitivo de Elecciones. 

 

4) Se recuerda a las candidaturas objetas y declaradas desiertas que deben consultar a los 

Delegados Electorales correspondientes. 

 

5) Procédase a le entrega del padrón electoral de las respectivas regiones, a los representantes 

de las candidaturas habilitadas y aceptadas. 

Notifíquese personalmente o vía correo electrónico al Secretario General y a los Delegados 

Electorales designados, y a los representantes y candidatos mencionados en esta resolución. 

Redactado por el Tribunal Supremo integrado por su Presidente, señora Carmen Domínguez, y por 

sus integrantes señores Alfonso Ríos, Gonzalo Rojas, Alejandro Irarrázaval y Beatriz Riveros. 

Autoriza la secretaria del Tribunal, Beatriz Riveros. 

 

       


